
VERBAL SUMARIO  
CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS 

RADICADO: 2020-173 
 
Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase proveer para lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 28 de julio de 2020. 
 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Treinta y uno de julio de Dos Mil Veinte 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se presenta a estudio la demanda de 
proceso VERBAL SUMARIO – CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS, presentada a través de 
apoderada judicial por el señor JULIAN DARIO HERNANDEZ PEÑA, y en contra de la 
señora LUZ MERLY GORDILLO MELO, representante legal del niño NICOLAS HERNANDEZ 
GORDILLO. 
 
De lo anterior, es necesario precisar que, la competencia territorial para conocer de un 
proceso de CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS, la señala el inciso segundo del numeral 2 
del artículo 28 del C. G. P.:  
 
“En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 
investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 
personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares 
sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 
adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma 
privativa a juez del domicilio o residencia de aquel.” (Negrita fuera del texto). 
 
Cabe anotar que la custodia del niño NICOLAS HERNANDEZ GORDILLO se encuentra en 
cabeza de la señora LUZ MERLY GORDILLO MELO, de acuerdo a lo narrado en los hechos 
de la demanda, quien reside en el municipio de Floridablanca. 
 
Por lo tanto, se advierte que dentro del presente asunto será competente el Juez del 
domicilio o residencia del niño NICOLAS, razón por la cual se ordenará remitir por 
competencia, las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales – Reparto 
(reparto) de Floridablanca, Santander. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda VERBAL SUMARIO – CUSTODIA, 
ALIMENTOS Y VISITAS, presentada a través de apoderada judicial por el señor JULIAN 
DARIO HERNANDEZ PEÑA, y en contra de la señora LUZ MERLY GORDILLO MELO, 
representante legal del niño NICOLAS HERNANDEZ GORDILLO, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias, al señor JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL – Reparto - de Floridablanca, Santander,  por competencia, previa 
desanotación del libro radicador. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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